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				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

				184

				ANUNCIO de 30 de noviembre de 2021, de la Directora de Familias e Infancia, por el que se notifican requerimientos documentales de las subvenciones contempladas en el Decreto 30/2015, de 17 de marzo y en el Decreto 121/2018, de 30 de julio, por los que se regulan las ayudas económicas a las familias con hijos e hijas, así como en el Decreto 177/2010, de 29 de junio, sobre ayudas para la conciliación de la vida laboral y familiar, junto con sus modificaciones recogidas en el Decreto 31/ 2015, de 17 marzo y en el Decreto 164/2019, de 22 de octubre.

				Intentado sin efecto la notificación personal de los referidos requerimientos, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				A tal fin, y a través del presente anuncio, se hace saber a las personas interesadas, o a sus representantes, que con el objeto de poder determinar la concesión de la ayuda económica solicitada, deberán presentar la documentación que se indica en relación a su expediente en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la sede del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, sita en la calle Gran Vía 85, 48011 de Bilbao, bien directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se advierte a las personas interesadas que transcurrido dicho plazo sin que hayan presentado la documentación indicada, se considerará que desisten de la solicitud de ayuda o, en su caso, que se acogen a la cuantía mínima de la ayuda solicitada.

				Asimismo, se hace saber que el texto íntegro de los requerimientos que se relacionan se halla a disposición de las personas interesadas en la dirección señalada.

				Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 30 de noviembre de 2021.

				La Directora de Familias e Infancia,

				MIREN IRUNE MUGURUZA MENDARTE.

				

				ANEXO

				

				[image: P183505001.PDF]

				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

			

		

	OEBPS/images/128060.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
13-01-2022





OEBPS/images/P183505001_fmt.png
CHUMFNIE

Visesrn)

~eo70ceeE

Zwosionsa

pemiz

Teseiy

Temeioy

awarzen

cozziomr

Fa150

woszans

xszs13200

Visa0006K

Visaszs1o

Tearzzen.

Tanssay

20653

Er

s

Refaearcia del expedisets
NAC 2021485027
NAC 20214810084
NAC 20214810767
NAC 20214811089
NAC 20214811083
NAC 20214811144
NAC 20214811202
NAC 20214811430
NAC 2021481140
NAC 20214811685
NAC 20214811625
NAC 20214811006
NAC 20214812427
N2-8 5016
N202-8788
Ay
Erpen
e

Documento requerido.
Detos facaes da AECC

Conficado danaciierto LR

Datos fucales do JEM o BK y aca d cimioro ds HEM

Varos documentos sseciles paraa resluian o

Varos documentos ssenciles paraa resluian o

Corfiado de ampadronamintoy autorzcion o dats i

Corifado de ampadronaniontc
Do facaes da HIPMy de DNHG.

Datos fucaes do GEy W y acta s nacimieto de AG
Detos facaes da AEF.

orifcado do ampadronanicntc
Atoizactn ds detcs facses

Dotos facaes da HNSC y LUAC

10Cs  ar el 14032020

10 a part 4o 1901-2021

Corifcado do ampadronanicntc

10C dola madrs ynemina i do 2021

10C dslos dos iembros da s





